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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido !a información

que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los

datos personales de las personas naturales firmantes", (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado a! documento la página escaneada con las firmas y sellos de las

personas naturales firmantes para Ia Iegalidad del documento"

I

Centro Urbano San Ba¡tolo Séptima Etapa
Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo aZona Franca, San Bartolo, Ilopango,

Tels. Conmut ador 220'1"-3100/A4
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üONTMTCI NÚ, }1/i0tr3
LIBRE GEST¡ON N§ 1712023

RESüLUCION DE fT[5ULTAüÚ§ N" rX¿O¿3
LU¡S ALONSÜ RAMIfITz CIIIm§ (DSM),

StRVICIO LAVAüO DE CISTERNA

,.ONOO GTNt,frAL

NOSOYROS: GUILLERMO ANTONIO CAMACH§ ARfVALO, de treinta y siete años de edad, Doctor en

Medicina, del domicilio de San José Villanueva, DepartamÉntü de La Libertad, portador de mi

Oocumento único de ldentidad l-ton'rologado Núrrrero

actuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental específicamente en

nornbre y representación del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANCÉLICA VtDl\L DE NAJARRO"

§AN BABTOLO, cuyü personería lesitirno con el Acuerdo Númerc¡ Diee de fecha tres dr enrro rjel añcr

dss mil veintitrés, suscrito por la Doctora Patricia Guadalupe Medrano Umaña, Delegada d*l

llespaeho Ministerial, por medio del cual me asigna funciones corno §ireetcr M*dico Hospital

Regional y Departamental pw tántü y de conformidad a lo ettabl*cido en el Artíeulü Ss$(ñta y siete

del Reglemento General de Hospitatas del Ministerio de $alud, eon facultades para celebrar cl

prosent¿ instrumentg; y que en el transeurso tie ÉstÉ iñ$truménto me denominaré "El Contratante";

y LUIS AlCIt{S§ RAMIAüU üHICA§, de cineuenta y o*ha años de edad, Lieunriado en QuÍmica y

Farrn$cia, del ilsmicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, portador dn rni üo¿umÉnto

Úniro de ldentidad Honrologado Número ; attuando en mi

e¿fidad de de Titular de una Émpresa Mnrcarrtil de Servicis eon giro bajo el nombre de DlSTftlEUelüN

Y S§RVIC¡O§ MULTIPLES, por lo cual estoy plenamente facultada para ctorgar actos como el

prü§úflts; quien en este instrt¡mento me denominaré "la contrfitista", y cn las cualidades antes

expresadas MANIPESTAMOS; Que hÉmos acordado otorgar y en efecio stsrgarnos el presenle

contrato proveniente del proceso tje Libre Gestión Número L7/2023, Resolución de Resultado

Número 11l?023, denorninado "§ERVlClo DE [AVAog üg Cl§TE&t1ilA FARA HL HOSPITAL Í\¡ACIüNAL

,,§NFIRMEAA AN§ELICA VIDAL DE NAJARRO" SAI\I BARTOLO AÑO UCIU3' el prcsenrc Éúnrrato sÉ

efectúa rie eonformidad a la Ley AdquisicíCIrres y Cüntrátsriúnes de la Adrninistr¡ciórr Pública, Eue en

adelante se denomirrará LACAP, su Reglamcnto que en adelante se clenominará RELACAp, y a las

cláusulas qu* §e d*tallan ñ c$üt¡nuae¡ón; l) OBJETü §El" CüNTRATü: El f,ontratista se obliga a *torgar

EI "SERViCIO DE L.AVADO DE C¡STERNA PARA EL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA

VIDAL DH NAJARRO" SAN BARTOIO AÑo l0?3" a preeins firmes de aeuerdo a [a forma.

especificaciones y cantidades siguientes:

,'iirir§ :
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§iñvr ciñ 0 n ñvnn#i lirs iñi r rrioü th cis riiniqÁ' nn I
lJ0Srlll'AL NAttol'.tAL "ENl'ERMÉltA ar.¡uÉucn vIBAL nE

Nf\lAnnü" SAN BARÍOLO, DIMtN§lONES D[ LA üISTERNA

3§0 Mfi"RS§ Cüntcns
MOhITO TOTAL AD]U DIIADO

*iguienfesl a) Sollciturl de Corrrpra da la adquisicién del "§§HVlCl0 EE I,AVAD* nE C|§TERI{A PARA EL

HO$PITITI NAcICINAL "üNFuRMEaA ANGELICA VIDAL NÉ NAIARRO" SAN BAñTOLO AñIO 2023"; b)

Los térrrlnos de reforcncia de la Llbre Gestión. c) La CIferla del cPntratista prosentado en el Ho*pital

Nacional "EnfermÉra Angélica Viclal Najarro",5at1 Bartolo de fecha 21 de febrero de 2023' d)

Besolucisn rle ResultadnE No. 1U1ü?3. nl La garsntfa de cumplirniünto del cnntrato. f) Las

modificativas (si las hubiore ). Y otros dacumentos r{ue *n]an*n dol presonte tontrator los euales *nn

complementarios entre sl y serán inter:pretados en feirma eonjunta, en cáso de díscrepaneia entre

algunn de lcls doeumentos contrilctuales y este eontraio, prevalecerá el Contratn No, 11120?3. !!-l)

ess6f§lÚ_Xg§§l§Egyt§.¡_qr 1- El servicio eleberá consistir en lavadp y de sin,fecclén de parecles, techo Y

suclo de la cisterrra.2. El servicio debcrá constar de tres (3) actividarles a re¿lizar, las euales serán

prograrnaclas según la neceslclad del Hospital y estaráü sujütás a cambio, 5e niltífieará (tna §ümáni]

fintes por parte del Adnninistrador del üontrñto, 3. Que dsberá traer todss la* insumos y

horanrientas para Ia ejneueisn de ia actividacl, 4, §l servirio a brindar será en rísterna uhicada en las

instalaciones de la institucidn y se deberá realizar etr horario a partir de las B:00 A,M.5. Qrre dehido a

la nrcesidad de arlquirir el servlcia se acepta la presentación de fheque ele flaJa eomo Garantla de¡

curnprimigrto de contraro, LVLtuf.NIE-qE-18§-n§guts*os, PREclo Y FORM E*EA!GQ: l-as

obtigaciones emanadas del prosente instrilmento, sl eüntrfitante haee constar que, ta Unldad

Finaneiera rlel Ho*pital tiene ejisponibles y programados on sus asignaeíones presupuestarias tos

recursos cnn el cifraclo presu¡:uestario 2023-3216'3-0e-0*-31-1-5r130? POI§D0 GEN§RAL, eifradr:

que queda ñutomáticam*nte ineorporadcl al prc§ÉntÉ csntrato. ts entendido qu§l si voncído el

e.iereieio fiscal del preseñte aiio no se lCIgrñ liquidar el contrato eCIn dicho cífrado presupuestariCI, el

cüntratante podrá incorporarlo cl que le corres¡ronda en el nuevo ejercicio fiscal que entre sn

vigencía. El pago la efectuará la Unidad Financiera tnstitucianal dol Hospital, previa presentación de

aftá de recepcióR y Factura Original en la Uniclael Financiera la que deberá reflejar pl 1% de retención

snhre la venta netñ a realizar en rRoRtos iguales o mayóres a ci*n dótares nstos, según lo establace el

Artleulo 16? rJel Código Trihutarlo, Las fñ§tum§ o§tarán fr nombrÉ del Hospltal Naciorral 'rEnferrnera

FONOO G[N§NAt

F¡lElrrr l
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(QNlItAt0 No. 1ilil1:3
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Añ§üIUCIOÑ DE ñESULTADOS N- XV¿O¿3

tUlS At0N§0 l{AMl,lf;? CHter\s {DSM).
sEIlVIClO IAVACÚ DE CISTERNA

rñND0 ñfNiltAl.
AngÉliea Vídal de Nájárrú", §an Bartok¡ y eon NIT del Hospital Naeional San Bartolo ü614-100696-

XCI4"0. El rrronto tstal del pr*sente contrat* se pagará en Dólares de Éstados Unidos de Améríra por

la Unislad Finaneiera lnstitueisnal del Hospital. {60} sesenta días calendario despLrós de recibir toda la

documentaeión eompleta, teniendo el contratista que presentar qn el luger señalacJs ün sste

tóntratü, factura üriáinál por eada enffega detallando la descripe ión del serviclo. número de renglón,

uní«lad de medicla, cántidad, precio unitario, precio total, o en caso de finalmente indicar si son

entregag tsteles o parciales, §iendo e[ monts total del prpsente cüntráto por ta cantidad de UN MIL

crNco DÓLARES MONEDA DE ESTADCIS UNIDOS DE AMERTCA (US$ 1,005.00), ei precio oferrarlo

inciuye lVAr que el eontratante pagar'É al contratista por la compra del ¡ervicio objeto de este

c.otrtrato. V) FECHAS DE RECEPCION DE FACTURAS. El contratista deberÉ presentar su factura original

en Ía Unidad finareiera y d*s copias ufia para el Admínistrador rJe Contrato y UCp, *n dias hábiles de

lunes a viernes eR horario de 7:30arn a 3:30prn, hasta el día veinte de eada rnüs, E excepeién de1 mes

de diqiemb¡e, la eual será presentada los prinr*ros rinrr¡ días hábiles, salvo di*posiriür1es que emita el

Ministerio de Haeienda. En caso de entregas con n(:rta de remisión cleberá rletallarse el núrxerr en la

factura, para facturas modifiqadas se deberá detaliar en la nueva emisíón el númeró de factura que

se anuló. VI! YJ§ENCIA DEL CONTRATO. El corrtrüt¡sta se obliga a prestar el servicio objeto del

pre$ünte Éontrütü pürtir de la FECHA SE Dl§TñlBt ClOr\¡ DEL CONTRATO AL TRHII\¡TA Y UNO DE

DICIEMBRE DEL AÑ0 DOS MIL VEINTITRES, ambas fechas inclusive, vll) GARANTíA. Para garantizar

el curnplimiento de las oblig*eion¿s derivadas del presentÉ eüRtrütó el eantratista otorgarii a favor

del Estado y Gobierno de El Salvador en el ftarrro de Salud Pilbtiea, espeeifleamünte el HO§PITAL

NACIONAL 'ÉNFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJ/\RRO", SAN BARTOLO, SAN SALVADOR, CHEQUE DE CAJA, PATA

üarant¡¿ür el eurnplimiento del coñtráto, de cr:nforrnidad al Artíeuio treinta y cinco de Ia LACAP,

equivalente al 3O% de valor t*t¡l del co¡lt¡'ato de DOSCIENTOS UN DÓLARES MONEDA Dg ESTADüS

UNIDü§ EÉ AMERIüA tU§ S 20I.00), dehiendo prescntario en *ri6inal y dos copías en la UCP del

ttospital, dentro de los primeros cinco días hábiles a partir de la fecha de la distribución del presentc

contrato al contratista, y dicho cheque de caja permanecerá vigente desde ta fecha de vigencía del

presente contrato hasta NOV§NTA (90)Día§ posterinres a la finalización delejercicio fisealaño ?ü}3.

ylül AFJ\,#JH,-§J.HAF.QB D.-t-1,*§P.ll¡IEATp- El seguimiento al cumplimiento cle Ias obiigaciones

eontractualel eÉterá á cürgó ds ta Liccneiada Verónica Guzmán de Landaverde, lnspector de

Saneamientp Anrbiental del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo,

_*!::.:-"..._,,,.'"

i'i"d.? -*-'rr- * -':-.,
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§ERVI(IIO L VADO DE C|STÍ:RNA

rONDO GENER^I.
teniende¡ cfimo atrihuciür]és las establecidas en los Arts. S y sz Bis de la Ley de Adquisieíén y

eontrataciones de la Adrnlnistrarlén púhlica, Arts. 77, 7B det Reglamento de la Ley de Adguisici*n y

Contratacione§ de lü Admlnistración Públiea, el Manual du Procedimient*s para el Cicto de Gestión

de Adquisiei§nes Y eontratacianes de las instituciones do la Adnrinistración prlbliea, y la Resolueién

Administrativa No. 0541?-0?3, que se ñ&rega al pre**nte rúntráts. Toda* las gestlnnes o trámites para

$olvÉntar fallas o rBe lamús al csntratista o rJespqrfecto§, li] Administraclora del Contrato tendrán qne

solventarlas detttro rle la vige nria rlel cnntrat¿r. lX) A§&"- DE RsCEpctóN: Corrosponderá nl

¡ldmlnirli;rador do fnntrato en coorcJin¿¡ción con el contratíxta, la clahoración y firma de las actas de
recepeién Yü §Éan definitivas, parcialos, pmvisinnales, según corr.esBonda, lae euales contendrán
ccrmo mfnirno lo que nstablcco cl Articulo 77 del Reglanrento de la Ley rle Adquisición y

contratacionts de la Adminis$aeión Fública, asimrismo nrlmoro de serie y/o lrte según aplique, ücta

gue dsberá ser entregada cn original a la Unidad Financiera y *na copia n la Unldad de Compras

Pf¡blicas (uCP), XI¡4-o-DJflcAcloNEs: El presente contr'ilto podrá ser modificado o ampliado en sus

plazon y vige ncia antes rjel v*ncimlonto de su plar*, §i on la eje*ueién del prosente csntrato hubiere
neeesiclaql tio introdueif modificaciones al mismo o nrodificaeiones de aumentc o disrninucién
al m*nto dtl enntratno cuandó el lnterés públi*o kl hiciera necesari*, §sa por necesidades nuevil§,
causas inlprevistas Ll otras circunstancias, estas no poclrárr llevarse a cabo sin la previ¡ justificación
pres0ntada a la unidari do eomprax Fdlblicas (ueF) con copia al Titular del Hospital, misma que podrá
§er ae§ptada n de ntgada, dehiendo cmitif el eontratante la correspondiente Resolucidn

Modificativa, de conformidacj a lo establecida en los artlculos ochenta y tres A y B d* la LACAp, y *l
(fintratista *n cü5ü de ser necesario deherá modifica¡' o ampliar lCIs plaeas ylo montos do lus
gárántí45 de cumplimlent6 6s contrátü, segriin indique el c*ntratante y füril1ür* partn inte6ral rie
esto É*ntrato, xll P&é3Ro-sa§r Prevlo al vencimiento rlet plazo pactado, el presonte coRtrátü podrá
ser prorrogado de canfr:r'mid¿d a to estableeiclo en el artlculo oehenta y tras de la LAC/{p y setenta y

cinco del RELACAP; ün talcasñ, se eleherii modificar o amplfar los plazos y msntos de la 6ar.antia elo

eumPlírniento de contrato; ciebiendo emitir el contratante la correspondiente Resolución 6e
Prórroga' xlt)-cEslÓN.: salvo autorización ext)resa cfel HosprrAt NACIoNAL ,ENTEBMERA 

ANGELI.A
VIDAL 0E NAJAfrfio", $AN EAnTüt0, e I contrntista na podrá transferir o ceder a nin6ún tÍtulo, los
de rechos y nbli8acione§ quü emanan dei presente contrato. La ffansferencia o cesión efectuada sin la
autorización antes referida dará lugar a la caducidacl del eontrator pr*üediéndase además $ hacer

l¡A8lrn 4
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efectiva la garantía de Cumplirrrisnto ds Contrato. Xllll CONHIü§NÉlál.I§fu!): EI eontratista sr

compromete a Buardar confidencialidad de toda la inforrnaciún revrl¿dü Bór el contratante,

indeperrdient6ment* del m*dio empleado para transmltirla, ya s€a en forma verbal o escrita, y se

compromete a no revelar dicha informacíón a terceras personas, salvo que el cont¡'atante lo autorice

en forma escritá. El contratlstil sE comprornütÉ á h*etr del canosítxi*nto únicamente la inforr¡ación

gue sea estr¡ctanlente ¡ñdispensatlle para la ejecuciórr encomendada y nranejar Ia reserva de lu

mi$ffl&, estableciendo las medidas nee*sarias para asegurar que la inforrnaeión revrlada por rl

contratant*, §e mantenga con carácter cr:nfidencial y que no se utilice para ningún otro fin. X]-Y)

§ANCIONESi En üaso de incumplimiento el eontratista expresarnente se sornete a las sanciones que

emanaren de la LACAP ya sea imposición rje multa por mora, inhabilitación, extincrón, las que serán

impu*stas siguiendo el debido process por el contratante, a euya competencia se somete para

efectos de su imposición. kYil7J§**#*U**;§§-H§ €XfrF{ffi_S_gftr.tsAglsJ_At: sin per.iuirio de to

e§tñbleeidü Én lñ LACAP y el RELACAP, el pres*nre cüntrsro podr* extinguirse: a) eue el contratitta

n* rinda la garantía de cumplimlent* de eontrñfo dentro d*l pla*o acordado en este eontrats; b)

üue el cofitratistá no cumpla con las condiciones pactadas en efie eCIntratCI; c) Cuando el eontratista

eva¡la o demürc cl eurnplimicnto de obligaciones o rundicÍonss partádás generadas ÉCIr est€

contrato, utilizando rualquier artificio o subterfugis para ell* y d) Fsr mutus acuerdo entrÉ tmbas

piirte§ o veneimientó del rñismo; así como por cualquier otr$ eausál qus estahle¿(á la L,{CAp y las

leyes aplicables a la materia. XVll TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratanres porirán acordar

la extineié¡t de las obli6aciones üüntr¿c.tualss en cualquier momentü, siempre y cuando no roncurra

otra causa de termínacidn imputable al contratista y quü pür rü;onss de interús públieo hagun

innecesario o inccnveniente la vi¡ieneia d¿l enntratü, §in má§s rÉspün$ahilidad que la qur coresponda

a la ejecutién total delcúnrrar§..xy§"I §Q[uclóty DE co,NFl.§rag: En casa rte qonfticto ambas pafies

5a süm€ten á sede judicial señalanclo para tal efeclo conro dCImieilio e*peeial de $an Salvador, a la

eompttcneia de cuyos ffibunales sÉ Éoñl€ten; en caso de embargo af contratista, el c$ntratante

nnmbrard al depositario de los bienas que se le embargareR al üüntratista, quíen releva al

contratante de la o[:ligacion de rendir fianra y euentas, roffiprümüti*ndose el eontratista a pagar los

güstós scesiontdus, inelusivo los perronales aunque nu hubiere condenación en cnsta*" XVfill

INTERPREILC¡óN pEL c-o-lvrfAl-Q: El Hospital Nacional san Banoto se reservñ la facultad de

ifiterprÉtár el presente c§ntratür dc confsrrnidad a la constitueión de la flepública, la LAcAp, y demás
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Lurs ALoNso RAMTH[/ C]ilCAS (D5M).

§üKVICIO LAVAD$ NF f;IsT§RNA

rOilDü ü[NENAL
legislacién aplicat:le, los Prineipio$ GÉñdrales del Derechn AdrninistrativCI y de la forma qur m;is

f,onve n$a a los intareses rJel Hclspital crn rü$pefto a la prestaeión objeto del prcsente instrilm*nto,
pudiendo en tal caso girar las instruceionrs por escrito que ál respeflto considrra conveniente*, g

contratistt Éxpresámente aeepta tal disposlción y se obliga a dar estrieto eunrplimiento a las

insfuccionrs que aI respef,t$ dicte el Hospital, }{lX] MARf;n LEsffi: El prüs*nte süntrats quÉda

sometidt¡ en tndo a la LACAP, RELACAp, la Csnstituci*n de la República y en forma subsidlaría a las

t.ey*r do ta sepúbliea cle El salvador, *plieahles n oste contráto, xxl NoTtFlsASlsNES" las

notificaclones entre las partes debcrf n h¡cerse por escrito y tendrán efecto a partir do la fecha cJe s.
recepcirin en las direceiones qu§ s continuaciÓn s* indicrn. g contratant*: uhicado en Centro

Urbano 5an Bartolo Séptima Etapa, Boulevarclsan Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca,

lian Bartok¡. llopang*, teléfono 22CI1-31Üü, y el §ontr*tista ubicadn en Urbaniz¡eíén Miramontc

poni*nt*, Calls Las Arholeelas, easa Númoro B, Block B, San Salvadór, teléfono ??60-g§0g. [.n fe rje lo

eual firmarnos el presente cofltratü, IR San I]artolo, llo¡rango, a los veínte dfas dol mes de marr* elel

año dos milveIntitrés.

uriiiriiü#t
'§1,,,,,. ..í:'/y' \rr.;',,' " " ,' ..:
:."'''tiilronr'$iii{urnuonrvrorurocAMACFrsAREVALo Lrc. LUrs/.i ,,., 

' " ' i \,.' .'.\ "1i-ulY.:q¡v,Lklr\rvrL, Ér¡r I (rtatrJ LAtvtALn(, /IKLVALU LIL. LU15 ALolYso RAMIR[z.cHlcas
',.,',;) i.,-,",tit. .CONTRATANTE t coNrÁqflstA,,',"1,lrsuir;;¡,r;'tlir..,1

¡i,r,:irf'":,i,'i ,,',,;li,r,r,;,r ;. ,

We"lti*r/4n llopanso, Departamcnto de san salvador, a tas once horas dtez minutos detdíl veinre Jl*rr.o''' 
.

rlol año clos míl veintitrés. Ante rnÍ, JULIA §oN§urlo B§NAvttlfr §ANTAtvtAñlA, Flotario del
domicllio de San Salvador, comparecen: por una parte el Doctor cUtLLERMo ANT0Nlo cAMAcHo
AFHVALCI, de treinta y siete años rJe edad, hoctor en Medicina, del domicilio cJe san José

villanueva, Departamantó de La Liltertad, a quinn identifico portador de ¡u oocume nto únien de
ldentidad Homologado Nümero , aetuandn en su

calidad rle Directnr Médico H*spttal ileginnal y Departamental específicamento en n6mlrrc y
representaeién del HosPlrAL NACIoNAL ¡¡Etr¡FEnMERA l\NsÉUcA vtDAL DE nAJAaRü¡, sAN
8ARTCILo, cuya personería Doy fé de ser legít¡má y sufieiente por haher tenldo a la vista: EL

Acuerdo Núr¡oro üiez d* fecha tren rJe enoro del año cir¡s mil veíntitrés, suserito por la Doet*ra



MINI§TEñIO ÚE 5ALUD

RÉPÚBUCA DÉ Iít$AI"VAP$& Ü. A

IIO§PITAL§AN BAETOL§

(üNl'RAT0 Ni). ll/lffl§
r.tBr{t fihs ItoN Ne 171?(r¿3

RESOLUCION OE RESULTAOÓ$ N' I /}üT§
l UrS Al ONiSO nAMTREZ CHTCA5 (DSM).

SERVICIO LAVADO DE CI5TTRNA

FÜF]OO GINIITAI
pütriciá Guadalupe M*elrano Umaña, Ilelegada del Despaeho Ministerial, p*r medio del *ual me

asigna funcioneg corno Director Mérlico Hospital Regional y üepartamental por t*ntó y de

ronformldad a lo ostablecido en el Artíeulo Sesrfitá y siete del ñeglar':rent* Generpl de l".lospitales

del Ministerio de $alud, por lo cual está plenarfiente faeultado para otorgor actos cemo el

prs§Éfit* y que en el transeurso de este instrum*nto me denominaré "el contratante" y LUfS

AIONSü RAMIR§¿ CHICAS, de cincuenta y ocho años tJ¡r odad, Licenciado *rr Quírnica y Farnracia,

del domieilio d* 5an Salvarlr:r, Departamento de 5an Salvador, a quien identifico portador de su

üocumento Único de ldentidad Hornolagado Nürnero

actuando en su c¿lidad de de Iitular de una Empresa MerÉantil de Servicio eon 6iro bajo el Rombre

de D|§TRIBUC|ON Y StRVlflO§ MUI-TIPLES, ¡ror lo cual se encuentra plenamente facuitado para

otorgar aet*s conro el presente; quien en este instrumerrtc se denorninara "la contratista", y en €1

caráeter *n qilé üfiüan ME DICEN: que recono$en eomo suyas las firmas que ealaan el dorurnents

que anteeede por haber sido puestas de su puño y letra, alimismo re.onscen (omo suyos y

propio: todos los cünceptos vertidos cn el mismo; el cual eontien€ el Contrato de "S§RVlClO DE

TAVADO §E (ISTERNA PARA HL HO§PITAL NACIONAL "§II¡FERMERA ANEELICA VIDAL DE

NAJARRO" SAN BARTOLCI AÑCI ZO23u, un el cual el contratista se compromete a prestdr para el

qontratante el servicio deserito en el documento qur sntecede, El rnonto total del prüsentÉ

eontrato e¡ uN Mll- flNto 0áLARES M0NEDA DE E5TAD05 UNIDüS DÉ AMERICA y dernás

eláusulas csntenidas en el misms, Hl plazo ejecueién del presente contrato, estará con'rprendiclo A

PARTIR üÉ LA FECHÁ üü DISTR}BUCIÓF¡ AL TRüINTA Y UI§ü pH nIfi§Tt/IBñ§ nEL nÑo nos MIII-

V§INT§RÉ§, ambñs f**h*s inelu*iv*. ñn c*n**cueneia yei la tlot*rio DOY FE. Que les firmas arriba

mencionadas son auténticas por haberlas puesto los comparecientes a mi presencia, de su puño y

letra, habiendo reconocido ci¡mo suyos y propios todos los eonceptos vertidos en el dcsunrents

que hoyse autentica. AsÍse expresáron los otorgant*s, a qulenes expliqué los efectos legales de la

pre§ente acta notarial la eual les leí íntegramrnte eir un suln arto iniilt{trrumpido, rstifiearün su

RAM}tsEU CH[CAs

amos. DOY FE,{ntl'elinea§: §iÉte-VálÉ.

Ltc. LUt§

CÜNTRATISTA


